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PROCESO ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

CONVOCATORIA 

Resolución de 28 de diciembre de 2022, sobre las convocatorias de los procesos selectivos 
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de personal 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria aprobada por Decreto 
57/2022, de 27 de mayo. 

PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES 

 
1 mes contado desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 

de Cantabria (Pendiente de publicación de convocatorias específicas para inscripciones) 

INSCRIPCIÓN 

 

• Enlace de acceso:  https://procesos-seleccion.scsalud.es/  
 

• Guía de participación: https://procesos-

seleccion.scsalud.es/pdf/Instrucciones%20REC.pdf  

• Pago de tasa de 12.63 € 

• No se podrán realizar inscripciones hasta que se publique en el BOC cada una de las 

convocatorias  

 
 

https://procesos-seleccion.scsalud.es/
https://procesos-seleccion.scsalud.es/pdf/Instrucciones%20REC.pdf
https://procesos-seleccion.scsalud.es/pdf/Instrucciones%20REC.pdf
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PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA / ESPECIALIDAD 
CONCURSO 

CONCURSO- OPOSICIÓN TOTAL 
Turno Libre Discapacidad 

TÉCNICO SUPERIOR EN 
ANATOMÍA PATOLÓGICA 

3  - 3 

TÉCNICO SUPERIOR EN 
HIGIENE BUCODENTAL 3  - 3 

TÉCNICO SUPERIOR EN 
LABORATORIO CLÍNICO Y BIOMÉDICO 31 - - 61 

TÉCNICO SUPERIOR EN 
RADIODIAGNÓSTICO 41 - - 41 

TÉCNICO SUPERIOR 
RADIOTERAPIA 6 - - 6 
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BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO DE MÉRITOS  
PUNTUACIÓN MÁXIMA  100 puntos 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

 

Mes completo misma categoría y/o especialidad SCS 0.50 puntos  

Mes completo misma categoría SNS 0.25 puntos 

PUNTUACIÓN MÁXIMA experiencia profesional 60 puntos 

FORMACIÓN 
Actividades formativas recibidas cuyo contenido esté directamente 
relacionado con las funciones propias de la categoría objeto de la 

convocatoria * 
0,134 puntos/hora. 

PUNTUACIÓN MÁXIMA formación 40 puntos 

 

*A efectos de conversión se considerará que un crédito CFC equivale a 10 horas y un crédito 

ECTS equivale a 25 horas. 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN COMPLETA EN → https://bit.ly/3i4crNz  
 

https://bit.ly/3i4crNz

